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CONSEJO EJECUTIVO DE LA UNIDAD REGULADORA Y DE CONTROL 

DE DATOS PERSONALES 
 

 

RESOLUCION 
No. 

EXPEDIENTE No. 

1473 11 2011 2011-522 

 

Montevideo, 28 de octubre de 2011. 
 

VISTO: La denuncia presentada por envío de correos no solicitados. 
 

RESULTANDO: I.- Que se dio trámite a la misma, dando oportunidad a la 
denunciada para que formulara sus descargos. 
                               II.- Que la denunciada tomó la  vista correspondiente pero 
no presentó escrito de descargos.  
  
      CONSIDERANDO: I.- Que la hipótesis encuadra como “spam”, vale decir 
comunicación no solicitada realizada por vía electrónica, habiendo el 
denunciante solicitado que se borre su dirección de correos de la lista 
respectiva, sin éxito. 

       II.-  Que la situación que padece el denunciante así 
encuadrada, configura un incumplimiento del art. 21 de la Ley Nº 18.331 en su 
actual redacción dada por el art. 152 de la Ley Nº 18.719, ya que su correo 
electrónico es un dato personal, y el mismo no fue tomado de un documento 
accesible al público, ni facilitado por su titular, ni obtenido con su 
consentimiento. 
       III.- Que consta, asimismo, que la denunciada no ha 
inscripto su/s base/s de datos/s personales ante esta Unidad, conforme 
ordenan los arts. 28 y 29 de la Ley Nº 18.331 en sus respectivas redacciones 
actuales dadas respectivamente por los arts. 152 y 154 de la Ley Nº 18.719. 
      IV.- Que atendiendo la primariedad  de los ilícitos 
cometidos, corresponde aplicar la sanción mínima dentro de la escala 
legalmente vigente, e intimar la inscripción antes mencionada. 

        
    ATENTO: A lo expuesto, al Informe Letrado agregado, y a lo dispuesto por 

los artículos 1, 4 D, 21, 28, 29 y 35 1) de la Ley N° 18.331 y su modificativa Ley 
Nº 18.719.  
 

 
El Consejo Ejecutivo de la Unidad Reguladora y de Control de Datos 

Personales 
 

RESUELVE: 
 

I) SANCIONAR CON “OBSERVACIÓN” A AA POR INFRACCIÓN A LA LEY 
Nº 18.331 (ENVÍO DE CORREOS NO SOLICITADOS). 
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II) INTIMAR A LA MISMA INSTITUCIÓN EL REGISTRO DE LA/S BASE/S DE 
DATO/S PERSONALES QUE DISPONGA, EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS 
CORRIDOS BAJO APERCIBIMIENTO DE MAYORES SANCIONES SI NO LO 
HICIERE. 
 
III) NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
 

Fdo. Mag. Federico Monteverde 
Consejo Ejecutivo 

URCDP 
           mb 
 

 


